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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00747630--UNC-ME#FAUD

 
VISTO:

El EX-2022-00747630--UNC-ME#FAUD por el que la Secretaria de Asuntos Estudiantiles,
D.I. María Laura TSURU eleva propuesta del Programa de Voluntariado “Compromiso
Institucional FAUD”;

Y CONSIDERANDO:

Que últimamente se han detectado distintas necesidades desde las Áreas y/o Secretarías en
relación al desarrollo de actividades que implican asistentes y participantes de todos los
claustros, en ocasiones especiales como visitas, muestras, exposiciones, y/o eventos especiales
desde la Facultad;

Que esta iniciativa de generar un programa de voluntariado denominado “Compromiso
Institucional FAUD” se comparte con otras áreas como la Secretaría de Extensión y la
Coordinación de Asuntos Institucionales, partiendo de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles
FAUD la necesidad de reglamentar y ordenar, en términos de responsabilidad, equidad y
cooperación;

Que se aclarara que este programa no tiene relación con la OHCS 04/16 y RHCS 02/17, que
responden al programa “Compromiso Social Estudiantil” sino que busca ofrecer a toda la
comunidad universitaria la posibilidad de generar instrumentos para formalizar la participación
especialmente institucional y con ello estimular el interés, como formación complementaria que
permite vivenciar y conocer el contexto universitario;

Que Secretario General acuerda con la propuesta de Reglamento presentada;

Por ello,                                                                                                                         

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y
DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Programa de Voluntariado “COMPROMISO



INSTITUCIONAL FAUD” y su Reglamento que se integra a la presente como ANEXO I.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, y Secretaría de Asuntos
Estudiantiles, Secretaría de Extensión y la Coordinación de Asuntos Institucionales. Dar cuenta
al Honorable Consejo Directivo, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de
Resoluciones y archivar.
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REGLAMENTO PROGRAMA DE VOLUNTARIADO “COMPROMISO INSTITUCIONAL
FAUD”


La estructura organizativa, de conducción y gestión de la Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño, enmarcada en la normativa general de los estatutos de la Universidad
Nacional de Córdoba, responde a las funciones y roles de los distintos órganos de gobierno
y gestión, pero a su vez existen distintas actividades, con demandas que superan la
estructura actual.


En este contexto, la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la FAUD ha detectado la
necesidad de distintas Áreas, Coordinaciones y/o Secretarías en relación al desarrollo de
actividades que implican asistentes y participantes en ocasiones especiales como visitas,
muestras, exposiciones y/o eventos especiales desde nuestra FAUD.


Vista la necesidad de formalizar estas participaciones, se propone la regularización de estas
actividades a través del programa de voluntariado “Compromiso Institucional FAUD”.


Características de las actividades:


Las acciones, tareas o proyectos enmarcados en el Programa de Voluntariado denominado
“Compromiso Institucional FAUD” revestirán, en todos los casos, el carácter de gratuitas y
serán promovidas, articuladas y coordinadas por el Área, Coordinación y/o Secretaría que
tenga a cargo la actividad, no generando además, relación jurídica ni económica de ningún
tipo del voluntario/a con la FAUD.


Objetivos del Programa de Voluntariado “Compromiso Institucional FAUD”:


● Formalizar actividades de participación institucional que suponen aprendizajes
complementarios para los/as interesados/as como voluntarios/as de nuestra
comunidad estudiantil, colaborando y asistiendo en convocatorias para eventos
especiales organizados por FAUD.


● Fortalecer vínculos con la comunidad universitaria para incentivar el compromiso y la
colaboración en actividades complementarias, incrementar la interdisciplina y el
intercambio de saberes.


● Promover el registro anual de las actividades de cada Área, Coordinación y/o
Secretaría, incorporando informes que permitan evaluar la modalidad y participación
hacia la planificación y/o actividades futuras, con intención de mejorar y aprender
desde la colaboración y el intercambio de experiencias.


● Garantizar la certificación correspondiente que acredite la actividad en la se
desempeñó el/la voluntario/a como tal.







● Invitar de manera regular al estudiantado a colaborar en actividades organizadas por
FAUD, fomentando la participación activa, entendiendo y aportando a nuestra
comunidad y sus intereses, a partir del compromiso ético y solidario.


● Capacitar a los interesados/as estudiantes, en caso que el evento o actividad lo
amerite.


Voluntarios/as: Podrán ser voluntarios/as estudiantes regulares de las carreras de grado
de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño.


Convocatorias:


Se realizarán convocatorias permanentes, durante todo el año, con un formulario que se
actualizará de acuerdo a las necesidades que surjan de las distintas Áreas, Coordinaciones
y/o Secretarías siendo cada una de ellas las encargadas de realizar la gestiones necesarias
para tal fin.


Derechos y Deberes de las Áreas, Coordinaciones y/o Secretarías:


● Las actividades propuestas serán promovidas, articuladas y coordinadas por el Área,
Coordinación y/o Secretaría a cargo.


● Las propuestas no podrán ser penosas y/o riesgosas, quedando a criterio y
valoración de cada área que convoque voluntarios/as.


● Las Áreas, Coordinaciones y/o Secretarías deberán formalizar acciones, tareas o
proyectos, mediante un informe acompañado con un plan de trabajo elevado a la
Secretaria General de la FAUD, a través del módulo Comunicaciones Oficiales del
Gestión Documental Electrónica, quien tomará conocimiento de la propuesta y podrá
realizar las sugerencias que considere.


● Las acciones, tareas o proyectos deberán ser acreditadas, por Áreas,
Coordinaciones y/o Secretaría que tengan a cargo la actividad, detallando los
siguientes datos:


I) Área y/o Secretaría a cargo.
II) Nombre y apellido del voluntario/as.
III) Número de Documento Nacional de Identidad.
IV) Actividad realizada.
V) Fecha de la actividad.
VI) Marco legal, que es la presente Resolución.
VII) Cantidad de horas.
VIII) Firmas de los/as responsables.
IX) Fecha de la emisión del certificado.







● En caso de ser necesario, se recomienda capacitación a cargo del Área,
Coordinación y/o Secretaría organizadora y en favor de los/as voluntarios/as.


● Las Áreas y/o Secretarías determinarán el seguro pertinente de acuerdo a la
modalidad y alcance, indicando dicha información en el informe elevado.


● La solicitud será realizada en el Área o Secretaría que tenga a cargo dicha función
en relación al claustro correspondiente.


Derechos y Deberes del Voluntario/a:


● La FAUD deberá entregar a los/as voluntarios/as, una vez concluida la actividad un
certificado que acredite su participación.


● En caso de ser pertinente una capacitación previa, la misma será de carácter
gratuito.


● Todos los/as voluntarios/as, durante la realización de las acciones, proyectos o
tareas, contarán con una cobertura de seguro.


● Los/as voluntarios/as deberán cumplir con el plan de trabajo propuesto.


● Los/as voluntarios/as deberán considerar información confidencial toda la que
reciba o llegue a su conocimiento con motivo del desarrollo de la actividad.


● El incumplimiento por parte de los/as voluntarios/as de las obligaciones expresadas
anteriormente, como así todo lo establecido por los regímenes disciplinarios
vigentes de cada claustro, será considerado una falta.


.





	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 12 de Octubre de 2022
	numero_documento: RD-2022-1185-E-UNC-DEC#FAUD
		2022-10-11T18:24:51-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Arturo Raúl MARISTANY
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-10-12T10:40:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Guillermo Jorge Olguin
	cargo_1: Vicedecano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-10-12T10:40:20-0300
	GDE UNC




